
M U ]iIIGIPALI DAD DISTRITAL DE
PAGA§MAYO

RESOLUCÉN DE ALCALD¡A N"334-2023.MDP

Amrde con la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades en elAñfculo VllldelTitulo Prel¡minar de la Ley N'27972, referente
a la APLICACIÓN DE LEYES GENERALE§ Y POLITEASY PLANES I{AC|ONALE§, se señata que toi oobiemo¡ tocate¡
están üujetos r las levs! v d¡soos¡cione! oue. da manera oensral v do conformidad con la Conllltución Polít¡ca dél
Perú. reoulan lü act¡üdadé. v luncioñsmlento dol Seclor Púb¡ico; asi como a lss nomat técn¡cás rolerldas a los
servicio3 v b¡oncs oúblico3. v a lot sittomas admlnlstralivo! dol Estado quc por 3u naturaleza son de obrorvanc¡a v
cumolim¡ento obliqatorio. Las competenci6 y func¡ones especificas municipales se cumplen en armonia con las politicas
y planes nacionales, regiona¡es y locales de desarollo.

La ley N' 27W, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrdiw General y sus modmcatorias, establecen en su artículo lV,
numeral 1.1) rebrido al Princ¡pto de Lsgalidad, señala qus las e¡bidades deben actuar con respoto a la Contibcirrn y dem&
leyes vigentes, d€ntro de las faqlltados que le estén atibuiras, y de confom¡dad con los frnes para los que l6s lu€ron
conf€ridas.

[4ediant€ Ley N' 2E024, se regula la gesüón de interesss en el ámbito de la adminisúaoi5n $iblica, entord¡da como
una actividad llcita de Promoción de inlsroses legltimos prop¡os o de t€rceros, s6a de carác1sr indiüdud, s€dtria¡ o
¡nslituc¡ond en sl prcceso de toma de decisionss prlbl¡cas, con la findidad d€ asegurar la hansparencia en las acciones úsl
Estado.

Se entiende por gestión de intereses a la ac{ividad msdiante la c1lal personas naturales o jurld¡cas, nacionales o
extranjeras, promueven de marcra t ansparento sus puntos de v¡sta en el proceso de decis¡ón pública, ¿ fn de oientar dicha
decis¡ón en ol ssnüdo des€ado por ellas. La ge$ón d€ intereses se lleya a cabo mediante actos de gestión.

El art¡culo I del Reglamento de la Ley N' 28024, aprobado por Decr€to Suprenrc N' 12G2019- PCM, señaia que, tos
funcionaios con capacidad de decisión públh son rssponsabbs de regislrar los ac.tos de gesüón de ¡nbreses.

La máx¡ma autoridad administraüva de cada entidad con el apoyo de la Ofc¡na d6 Rs(Ilrsos HuÍl ros y de la Ofcina
de lntegridad lnsttrcional, o de las que hagafl sus vecss, identifican a los func¡onarios publios con caprirlad de decisión
publica para efeclos del regislro ds la sumilla de los actos de ges§ón de ¡ntereses.
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El artloilo 194 de la Constitución Polltica del Peú, modiñcdo por las leps de Reforma Conslituciond No s 27680,

28607 y 30305, establece que las mun¡dpal¡dad€s pror/incialss y dismabs son los órganos de gobiemo local. Tien6n
autonom¡a política, econÓm¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su @mpetenc¡a, con@rdante con sl articulo ll del T¡tulo
Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades N" 27972, la Mun¡c¡palidad D¡strital d6 Pacasmayo, como órgano de
gobiemo local, goza de autonom¡a politica, económica y dmin¡strativa en los 6untos de su @mpelencia. Didra auionomia
radica en la fucultad de sjercer ac{os de gob¡emo, administrat¡vos y de admin¡sbac¡ón, mn su,leción al ordonam¡€nto juridico.

De conlorm¡dad con elrñlculo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley N' 27972 'Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades', señala
que la final¡dad de los gobiemos locales es r€presentar al wcindario, prcmover la adeiuada prestación de los segcios
pÚbli:os localos y ol ds!¡ñlllo intcgral, so¡toribls y srnón¡co & su clrcunlcripctór, por lo tantd es funclón dB h
municlpal¡dad Gjscutar d¡rectrmrnto o prcyer la o¡scuc¡ón ds proyoa{os que apoyen 0l decenollo .mónlco de h
poblaclón Paclsmay¡n..
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P!c8m.yo, 22 do .áiembn de 2023

EL ALCAIDE DE LA I'UIIICIPALIDAD DISTRITAL DE PACAS AYO

VISTOS;

El [ÍE[[ORAI{DO N'309'20?3.G11.]tlDP de hdra 2l de seüembre de 2023, referente a ta DESIGNACúI DEL
RESPOiISIBLE DEL PORTAT DE TRANSPAREI{CIA ESTAilDAR - PTE, DE LA UiIICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACA§I|AYO, el lltFOR E LEGAL l{"30&m2}OAJ.itOP, do hcia 22 ds setismbre de 2023. de la Oficina de Asesorta
Jurídica, y;

CONSIDEMIiDO:



El articulo 16 d€ la Ley N' 28024, señah que, las eflüdad€s públicas pr€vistas e¡ el articulo 1 de esb Ley qrefltan
con un Rcgisho de Visibs en Llnoa en bmato €lectrón¡co en el que se consigna inlormación soUre ef nomOÉ Oe fafij
Persona(s) quo realiza(n) la üs¡ta, su ¡dsnüficeión, p€rsona natural o juridica a lique pertenece o representa, funcionario ó
seliJor público a quien üsita, cargo que ests oorpa dentro de ta enti¿a¿, motiro od a Lunion, y hoá oe ing;;y satfla. ei
Regist¡o de_V¡s¡tas er Linea, es la plataforma an dond6 s€ registra y publ¡ca ¡nformación, en tiámpo reat, o-e ras i4sitailue
rec¡bsn los func¡onarios y sorvidores del Estado, así mmo los ac.tos dL gesüón d€ ¡ntereses que atiinden los funciona¡ios ón
capacidad de d€cis¡on pública, con sl fn ds bmentar la integrilad y lransparencia de su acluación en €l cumpl¡mento de sus
funciones. Esta ¡nlormación es pública y debe estar onlenidl en fórmao de datos abiertos reutilizablos.

En esa misma linea de razonanienb el artídrlo 1 7 de la Ley N' 28024 señala que, la máxima alork ad dmin¡strativa
liene la rÉsponsatilidad de rclar por la implenrentación, ejearcirin y c{mplimiento de lá Ley y el presente Reglamento, mn el

!pol! d9 19 Ofic¡na de lnt€gridad lnstitucional o Ia qu€ haga sus veces y en coorainaciéí on ra Secreuña Oe tntegrUaO
Públha de la Prss¡denc¡a dsl ConsoF de M¡nistos.

ElnumeIal5.1.3 de la Dkoct¡va li" 00t2022-PCtl/SlP, señala que el rol del adm¡n¡strador puede recaer en la unijad
de orgal¡zación_a caEo d€l aciud rsg¡sbo de vi§tas de la entirad y es as¡gnado formalrn€nte por la máx¡ma autorijad
adminisbativa. Dicha Asignación se comunicá a la Secrotaria de integridad Priblica y a la Siretaria ds Gob¡emo y
franlormmión oigital de la Presidenc¡a del ConceF de Minitros.

. . . El futidlo 39' de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidados señala que las gerencias resuelven los aspeclos
adminisfativos a su cargo a través ds resoluciones y direclivas.

Conhrm€ a lo dispuesto sn Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipdidades, en su arlkuto 20' incio 6, estabtece
que una d€ las afibuc¡onos del Alcalde es; 'Dictar docrotos y resoluciones de alcaldfa, con sujoción a las lsyes y ordenanzas';
concordante con el artldlo 43", quo señala: 'Las Resoluc¡ones de Alcaldla aprueban y reiuehren tos áiuntos de caráctei
administrativo':

doÉQt,
MUilIGIPALIDAD D¡STRITAL DE

PAGASMAYO

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡IERO: DESIGNAR AI SErVidOr CiViI HENRRY ALEXANDER NARRO

como RESPoNSABLE oEL PORTAL 0E
TRANSPARENCIA EST - PTE, DE LA iIUI{ICIPALIOAD DISTRITAL DE PACAS}IAYO . ADÍIiII{ISTRADOR DE

REGISTRESE, CO UNíQU cÚMPLASE.

I.A PI.ATAFORTA DEL REGISTRO DE VISITAS Eil LIilEA Y REGISTRO DE AGENOAS OFICIALES DE LA
UNICIPALIDAD D¡STRITAL DE PACASIIAYO, cargo que deberá desempeñar ba|: responsabilidad, debiondo tener 6ñ

cuentá los lineamienbs qu€ establsco la Ley, 6l reglam€nto y la d¡rectiva antes dtada

ARTICULO SEGU DO: COIúUil|CAR a la S€crstraria de lntEgridad R¡bl¡ca y a la Secretaria d6 Gotismo y Translormaclin
Digitd de la Pr$ilencia d6l Conc€i, d6 Ministos, lo roana[o en cl pr€ssrb &lo lesolulivo.

ARTICULo rERcERo: DlspoilER que la Gerencia iluridpal, y dem& un rad€s'orgán¡cas de ls Enüdad, (l¡rdar la
presonte resolución

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la Ofcina de Secretarla General notifique la presente resolución a los ¡nlsre§dos
confornr a Ley.

ARTICULO QUINIO: ENCARGAR a la Oficina de lnfomálica, Tecnobgias de las lnfomac¡ones y Comun¡cac¡ones, su
publicación, en la Página W6b de la munftipdkiad.
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C0RTEZ, Jefe de la Oficina de


